
RESULTADO ESTUDIO PREFERENTE PARA ENCARGO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028, GRADO 16

POSICIÓN 555
SUBDIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

VACANTE TEMPORAL

PUESTO CÉDULA SERVIDOR
EMPLEO DE CARRERA DEL CUAL ES 

TITULAR
RESULTADO EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO

1 79287227 HECTOR JULIO FLECHAS PACHECO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 

2044, GRADO 10
100

2 79736107 JOSE ANTONIO REINA GUEVARA
TÉCNICO ADMINISTRATIVO CÓDIGO 

3124, GRADO 17
100

3 1020763361 YULLI ANDREA IZQUIERDO  ROJAS
AUXILIAR ADMINISTRATIVO CÓDIGO 

4044, GRADO 20
100

4 51872188 INES CRISTINA TRIGOS REYES
AUXILIAR ADMINISTRATIVO CÓDIGO 

4044, GRADO 15
100

Revisó: Edgar Saúl Vargas Soto - Asesor Secretaría General
Yolanda Rodríguez Rodríguez - Coordinadora Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano 

Proyectó: jair Steven Martínez León - Contratista Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano 

Fecha de Publicación del Derecho Preferencial:  29/5/2024.

Fecha de Publicación de la Vacante: 2 de mayo de 2024

Fecha de Publicación Lista Definitiva: ____________________

LISTA DEFINITIVA PARA EL ENCARGO DEL  EMPLEO PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, GRADO 16, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.

El servidor con derechos de carrera administrativa NELSON FABIAN QUIJANO RAMO, mediante correo electronico del 14 de junio de 2024, manifestó a la 
Subdirección de Talento Humano renuncia al proceso para desempeñar encargo en el empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 16, ubicado 

en la SUBDIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL (POS.555), por lo anterior, el servidor con derechos de carrera administrativa HECTOR JULIO 
FLECHAS PACHECO, ocupó el primer puesto para desempeñar en encargo el empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028,  Grado 16, ubicado en la 

SUBDIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL (POS.555), debido a que es titular de un empleo de nivel y grado superior a los demás servidores que 
participarón en el proceso, y por cumplir con todos los requisitos en en aplicación de lo establecido en la Resolución N° 013523 del 22 de julio de 2020, 

Resolución No. 020975 del 03 de noviembre de 2022, y modificado por la Resolución No. 000371 del 13 de enero de 2024. Por lo anterior, ostenta el Derecho 
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